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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Martes 1 7 Je Ab r i l de 1821. 
i 

San Aniceto Papa, 

E S P A Ñ A . 
Maüi íú g ue A b r i l . 

Concluye la sesión de 8 de A h r i l . 
TA Sr. Prfrsideate contestó : que la¿ Cortes al paso 

que sentiau lus desgraciados sucesos de N á p lies , no po-
di m IUI'MIKS 'le coii;pi.icers¿ por los scntiuiientos que 
S. M . manifestaba pon este m o t i v o , / esperaban que 
el Gobierno desplegaria toda la energ ía y actividad que 
pudiese necesitarse en el desempeño de sus deberes, 
contando con la cooperación del poder legislativo en 
cuanto pudiese ser necesaria.—Sr. Moreno Guerra: en 
el nu-nsjge de S. M . se ve la estrecha unión del Rey 
constitucional de España con el pueblo español. S. M . 
habla con aquella firmeza y valentía de carácter que 
distingue á la N a c i ó n , y en seguida pasa á espresar 
al Congreso que ahora es cuando tiene mayor gloria en 
presidir á unos pueülos que, después de tantos años de 
desgracias aban ionados de todo el mundo, llegaron de 
derrota en derrota hasta las puertas de Gid iz , y de vic
toria en victoria conquistaron su l ibertad é in Jependencia, 
arrojando ai enemigo mas allá de sus fronteras. Y o 
veo en lo mismo que dice S. M . lo que pueden perder 
los pr íncipes sino son muy delicados en el cumpl i 
miento de su palabra. A l l i tenemos el egemplo de 
un Rey que pres tó , ratiíicd y renovó sus jura aen-
tesj y vemos t a m b i é n el ienguage que después ha 
empleado á su vuelta en medio de un egercito estran-
gero. De este modo se causa la ruina de los pueblos, 
porque por mas leales que sean no pueden perder de 
vista la necesidad que tienen de conservarse. Con 
respecto á nosotros me parece que nada tenemos que 
temer del estrangero. La Francia por su parte opuii-
cliá una barrera indestructible. El la se acuerda to
davía de que fue la p r imogén i ta de la libertad , y 
no puede querer que los tár taros vuelvan á pisar su 
suelo. La Inglaterra no puede tampoco prescindir del 
engrandecimiento del nor te , y es bien seguro que 
la preponderancia de la Rusia , sus fuerzas navales 
en el m e d i t e r r á n e o , y sus miras sobre la Sicilia no 
le son indiferentes. Por úl t imo en Portugal tenemos 
una parte del pueblo español, re Debemos pues cele
brar el mensage del R e y , y darle gracias por el 
amor que mantües ta á la Nac ión , y por la estre
cha uniyn con que Cada dia quiere identificar nns 
y mas sus intereses con los del pueblo. Pero á íin 
de que esta armenia no se vea alterada por las ma
niobras de los enemigos de nuestra fe l i c idad , con
viene ahora mas que nunca adoptar medidas enér
gicas , medidas nuevas. Yo he opinado antes que 
debía dejarse salir del reino á los obispos desafectos 
al sistema constitucional ; pero ahora que veo mar
char con el egercito austríaco á los obispos de las D ) 3 
Sicilias, á quienes se les habla mandado salir por igua-
fcs causas,, mudo de parecer y digo : ĉ ue de^.e el d i ^ 

de hoy, dia que debe formar época , todo aquel que 
ataque á la Consti tución es un traidor, y debe ser juz
gado como se juzga á un soldado en campaña : esto so
lo pido ; que no sea tratado con mas consideración el 
que pone á su patria en el mayor riesgo que un infe
l i z soldado que se duerme ¿estando de centinela & c . ^ 
Sr. López ( D . Marc ia l ) : Yo estraño mucho el que ha
yamos tenido por un capitán general noticias que han 
debido venir por otro conducto i y lo estraño tanto 
mas, cuanto teniendo el Gobierno un ministro en Ñ a 
póles , este ministro que nada dice es el que da 
el pasaporte al sugeto que nos commica tales no t i -
ticias. De donde iníiero que no deben teneise por taa 
decisivas como han querido mirarse á primera vista. 
Solo sabemos lo que dice una persona : no tenemos 
n i n g ú n dato de comprobación , y asi me parece ques 
no aebexnos entrar en gran cuidado. Mas suponien^ 
d das ciertas ¿ jué es lo que debemos hacer í Estre
charnos coa el Monarca : él mismo nos dice que 
este no es un mal para la España , y solo cree 
deber encargar á sus ministros que- velen con es
mero para que semejantes novedades no hagan ea, 
él un mal efecto. 

E l Rey quiere , como se deja v e r , que haya l a 
mayor vigilancia para que se administre rectamente-^ 
la just icia , y que los pueblos lleguen á palpar las. 
ventajas del sistema que han proclamado. Ademas 
dice S. M . que si se necesitase de la cooperación 
del cuerpo legislativo , se reclame siempre que con
venga. Y yo creo que esta cooperación se necesita 
en el d i a , porque no se puede caminar en adelan
te con esa ieni i tud que ha contribuido tal vez á 
la mnl t ipüeac ion de los procesos. Si este es un 
defecto de la ley corrijase , á fin de abreviar 
las causas , sin que por ello se entienda que yo p i 
do comisiones especiales coiUraihis á la Constitu- ' 
clon. Yo solo pida lo que [.ideo todos los pueblos, 
a saber : que se administre prontamente la j u s t i 
cia : que se hagan debidos castigos , no muchos 
sino pocos y buenos. N o inculpo á la comisión en
cargada de este asunto, porque en el lugar de 
sus individuos acaso yo hubiera procedido hasta 
aqui del mismo modoj pero desde hoy se hefcesi-
tan otras medidas, que las que han podido bas
tar anteriormente. Es menester consolidar el c r é 
di to de la Nac ión , tan necesario para conservar 
nuestra fuerza moral como para poder desplegar 
nuestra fuerza fisica. Debemos poner en acción to
dos los medios, asi directos como indirectos que 
conduzcan á sostener la marcha í irme y no in tér* 
rumpida del actual sistema. Se debe cuidar con es
mero de la educación públ ica . Se debe poner la 
mayor economía en la admin is t rac ión del estado,.. 
Se debe celar la puntual y rigurosa observancia de 
IÍW \ tys* .y decreto? dado* eu la anteriQ;- l e ¿ i ¿ h -



t u r a , porqae no nos cansemos: el mayor mal que te
nemos entre nosotros son esas centellas de guerra 
c i v i l que se descubren por.esta y por la otra par
te y que no prenden porque somos españoles. Que 
el 'Gobierno ' se haga obedecer: que sea act ivo, v i 
gilante y firme , á fíá de que se llenen ios deseos 
de S. M . cooperando tojos al bien c o m ú n . = £ 1 se
ñor ministro de Ul t ramar haciéndose cargo de las 
observaciones contenidas ,en el anterior discurso, con
tes tó que la fecha del 5pasaporte dado por nuestro 
ministro en Ñ a p ó l e s al coronel de GonciJis era del 
21 de marzo, en cuyo dia no se podia saber en 
aquella capital los sucesos que el mismo coronel ha 
comunicado. Di jo t a m b i é n que nada era tan cier
to como que el pueblo español estaba abasado de 
h a m b r e , y de sed de just icia , pero que el Gon-
greso sabia m u y bien que no debia por un esceso 
de celo sacrilicarse la l iüer tad publica al deseo mo-
m e n t á n e o de un castigo , y que el Gobierno pre
sentar ía sin tardanza un nuevo proyecto de ley so
bre causas criminales. H a b l ó por ú l t imo de cuan-

- to se habia hecho para mejorar la primera enseñan
za , y del particular cuidado que ponia en este asun
tó el ministerio. 

Indicación del Sr. Ramos Arispe. ??Que las Cor
tes autoricen al Gobierno para que destine las can
tidades que estime necesarias, á íin de procurar una 
decente subsistencia á los diputados dei parlamento 
constituyente de las Dos-Sicilias , y el general del 
m i s m o , que huyendo del Gobie rno , dominado por 
un poder estrangero, hayan tomado asilo en t e r r i 
torio e s p a ñ j l , proponiendo á las Cortes en el presu
puesto de gastos la cantidad que se crea necesaria 
para este íin. '" 

E l Sr. G í n o M m u e l fue de parecer que debia 
dejarse á la generosidad y virtudes que tan acredi
tadas tiene la nación española , la hospitalidad re
clamada por el Sr. Ramos A r i s p e , téüieúáb por se
guro que una nación que dio la acogida que se sa
be á los emigrados franceses, no necesitaI-M de est í
malos p i r a obrar del misino modo con respecto i 
Ibs de N;ípoIes. Por cuyo medio se evi tar ía la i a -
terpretacioa torcida q le tal vez p.idiera d<irse á la 
disposición del cuerpo legis la t ivo, si se adoptaba la 
indícacio i referida. — líl Sr. Sancho contestó que por 
ella no se co ¡)p"om_>tia de n ingún modo el gobier
no e s p a ñ o l , s i e m í j fácil conocer que unas personas 
que hab í an tenido que abandonar su patfia coa ta l 
prec ip i tac ión , vendr í an desprovistas de todo recurso, 
en cuyo caso la Francia , ia I n g í a t e n a y todas 
las naciones h a b í a n obrado como ahora se pro
pon 
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e. 
E l Sr. Lasanta man í testó que los auxilios pro

puestos por el Sr. Ramos Arispe no deb ían l i m i i a r -
sé á los diputados y generales , de los cuales hab rá 
algunos que no los necesiten , sino hacerse estensi-
vos á todos los napolitanos que se refugien en Es-
p m i por su adhes ión al sistema constitucional de 
aquel país . 

Discutido el punto suficientemente se a p r o b ó la 
ind ic ic íon del Sr. Ramos Arispe. 

Se leyd un oñéíb da los señores diputados por 
la? provincias de Ul t ramar á los señores secretarios 
de las Cortes, para que hiciesen presente á estas que 
h a b í a n resuelto ceder á prorrata de sus dietas la par
te necesaria para que al Sr. de G o n c í l i s , diputado! 
napolitano, se le asistiese con una consignación igua 
á las dietas de un diputado, pidiendo se diese or
den al tesorero de las Cortes , para que hiciese es
te descuento , y pusiesen su producto á disposición del 
citado Sr. de Goncí l is . 

E l Sr. conde de Toreno , después de elogiar la 
pa t r ió t i ca generosidad de los señores diputados de 

U l t r a m a r , , observé que las Cortes no debían tomar 
parte en» una resolución que ^ aunque tan recomen
dable y d i g n a , era siempre un acto . particular da 
benetícencia ; que se podr ía seguir el incoavenieiu 
te de comprometer á los demás señores diputados' 
de los cuales hab r í a muchos que no estuviesen en 
estado de hacer este sacrificio por la cortedad de 
su for tuna; y finalmente, que aunque aplaudía el 
que se socorriese á los napolitanos que se tefucria^ 
sen entre nosotros por sus opiniones polít icas , HQ 
era decoroso á la Nac ión el que estos auxilios pro
viniesen de la d iminución de las dietas de sus Re
presentantes. N o se t omó resolución acerca del i a . 
d ícado oficio. 

Se levantó la sesión á las dos menos cuar to , que
dando las Córtes en secreta. 

Estrado de la sesión del 9 de A b r i l . 
Leída el acta del dia anterior , quedó aprobada. 
Las Córtes quedaron enteradas de la orden de 

S. M . de 16 de marzo u l t i m o , en la que mandase 
haga salir de ia Peníncula al obispo de Tarazona, 
y que se ocupen sus temporalidades. 

A la comisión de Hacienda se m a n d ó pasar una 
consulta de la dirección general de este ramo, acerca 
de si los pueblos que no satisfacieron el tercio de 
ia contr ibución directa en a b r i l , han de gozar de 
la rebaja de la tercera parte que se les hizo. 

Se dió principio á la discusión del proyecto de 
ley sobre sociedades pa t r ió t i cas , y leído que fue se 
hizo ia siguiente indicación por el Sr. Cañedo . cePido 
á las Córtes que la discusión del proyecto de decre
to sobre sociedades patr iót icas , no pueda cerrarse 
hasta que hayan hablado de él al menos tres d i 
putados en pro y tres en contra alternativamente, 
ésc iu^endo los Sres. de la comis ión ." N o se a d m i t i ó 
á uiacuoion. ~ En seguida el Sr. Puiblanch hizo va
rias observaciones desaprobando en parte el dicta
men de la comisión y manifestando que se habia 
e n g a ñ a d o en sus esperanzas , pues que cuando creia 
que se diese una gran l ibertad , á estas sociedades, 
pero sin que fuese perjudicial , se hallaba con que 
se les pon jan mas trabas y restricciones. 

Las ideas que tenemos en España de la l ibertad, 
dijo , son muy imperfectas. La iey sobre sociedades 
dada el año pasado j fue para m i una nueva con
firmación de esta verdad. Fo no la aprobé porque 
me pareció defectuosa en todos sus a r t í c u l o s ; y esio 
mismo me hacía esperar que la comisión hubiera 
prepuesto un proyecto mas amplio y favorable á 
esta libertad , tan necesaria para consolidar nuestro 
sistema , como para la propagación de las luces en 
materias polí t icas. ¿ Por qué se ha de privar á un 
pueblo del derecho que tiene i examinar las accio
nes de todos los funcionarios públicos , y hablar de 
ellas , siempre qué lo haga con moderac ión y sin 
escederse de las facultades que la misma ley le com-
cede? Y asi soy de dictamen que vuelva á la co
misión , para que examina'ndolo , y con presencia de 
un proyecto que tengo presentado sobre el mismo 
obgeto , presente una medida , por medio de la cual 
se dé á ios ciudadanos cuanta l ibertad sea posible, 
á fin de que manifiesten francamente sus ideas. 

E l Sr. Golfin ( indiv iduo de la c o m i s i ó n ) d i j o , que 
la ley de 21 de octubre era la que había servido 
de base á la comisión para arreglar su dictamen. 

E l Sr. Canabal se opuso al dictamen , manifes
tando lo mucho que hab ían ganado los malévolos con 
la formación de la ley de 21 de oc tubre , y | f 
gran necesidad que había de proteger á los ciuda^ 
danos para darles una l ibertad compatible con la ley 
y el respeto que por ella se debe á las autorida
des. E l proyecto presentado por la comisión , dijo, 
deja muy poca l a t i tud para que los ciudadanos pue-



dan manifestar sus ideas. En primer fugar quiere 
la comisión que cada vez que se reúnan para for-
inar estas sociedades, deban decir donde se r eúnen , 
el motivo por qué se reunen , su domiciJio & c . & c . 
E n m i concepto este articulo (que es el i ? ) envuelve 
una injusticia. Yo no hallo razón bastante para que 
á las personas que se hallan en el goce de los de-
rechos de ciudadanos se les prive el reunirse j ahora 
gi ÍLit sen sirvientes domesticus , hijos de familia & c . 
enhorabuena , no porque no disfrutan i í raalmente del 
derecho de manifestar su pensamiento, sino porque 
no se les puede exigir la debida responsabilidad. ¿ N o 
bas ta rá saber que estas reunoines se celebran en ta l 
ó cual parte, sin exigirles ademas el d i a , la hora 
y el conocimiento de cuanto piensan tratar ó decir en 
ellas!'' Creo suficiente lo p r i m e r o , para que si se esce-
dian se Ies reconviniese y aun castigase. Por u l t imo , 
concluyo, que es t rañaba sobre manera se quisiese ha
cer un crimen de una palabra dicha en un momento 
de exaltación , cuando es constante que el mismo que 
la profiriese la daria después (esto es cuando se le h i 
ciera cargo) diferente acepc ión , ó la negar ía absolu
tamente j pues para ello le da suficiente ocasión la 
dificultad de probárselo legalmonte : por Jo tanto p i 
d ió se mande volver el proyecto á la comisión para 
que le reforme y a m p l í e . 

J&i *Sr, Zarraquin contesto: que la esperiencia ha
b ía hecho ver la necesidad de recurrir de nuevo á 
Jas Cortes para que tomasen este asunto en con
sideración , y remediando los abusos que se habian 
notado concluyesen Ja obra que principiaron en la 
anterior legislatura : que para ello la comisión pre
sentaba medidas tales , que siendo suficientes en su 
concepto á contener los abusos esperimentados , de
jaba sin embargo toda la lat i tud que podía desear
se al egercicio del derecho que tienen lo« ciudada
nos de discutir materias polí t icas , y comunicarse 
r ec íp rocamen te sus ideas. 

ÍMI este estado se declaró por suficientemente 
discutido el proyecto en su totalidad , y se pasó á 
hacerlo de cada uno de sus ar t ículos . 

A r t . i ? fcLos ciudadanos que quieran reunirse pu-» 
blicamente para discutir materias po l í t i c a s , han de 
estar en el goce de ios derechos de tales , y ma-
nifestara'n á la autoridad c iv i l , al tiempo de darle 
el previo conocimiento requerido por la ley de 21 
de octubre de 1820 , el lugar y hora de su reu
nión , con el nombre , domicilio y destino c i v i l del 
que hubiesen elegido ó eligiesen en lo sucesivo para 
que presida en ella y diri ja la d iscus ión ." 

Sr. Viíor ica : Yo apruebo y alabo la idea de que 
todos los ciudadanos que estén en el egercicio de 
sus derechos queden autorizados para hoblar en es
tas reuniones , y t a m b i é n el que se dé conocimien
to de ellas á la autoridad pública : pero quisiera y o 
que esta obl igación no se impusiese á las socieda
des diariamente , sino que determinados ya los d ías 
de sus reuniones, y dado una vez conocimiento de 
ello á la autoidad publica , esta cuidase de llenar 
sus deberes sin necesidad de nuevo aviso , escepto 
eu el caso de una reunión extraordinaria. 

Sr. Linares : Creo út i les las medidas, que presenta 
Ja comis ión , porque ellas conducirán á escitar la cu
riosidad pública sobre el obgeto de las discusiones, 
que se tengan en las sociedades , y se logrará mejor 
el fin de fijar la opinión públ ica ; pero debemos t r a 
tar de cerrar la puerta á todo esceso, á todo abuso, 
y á todo desorden. Esto es sin duda lo que quieren 
las Cortes j este es el obgeto del nuevo r e g í a m e n t o j 
esto mismo quiere la comisión y todos los españo
les : los mismos ciudadanos que solicitan la existen
cia de dichas sociedades no pueden tampoco querer 
otra cosa* porque ninguno es l iberal n i ama la Gons-

( 3 ) t i tucion amando e\ áesóróen. pira ¿e las COSPS qce 
en m i entender p u d i n a n causarlo seria el que se 
estableciesen las sociedades en las calles y paseos 
públ icos , porque de esta excesiva publicidad pu 
dieran resultar gia \es inccnvenierjtes, si i n t roduc ién 
dose en las sociedades personas desconocidas, cerno 
en tal caso no se pedria evitar tratasen de tercer Ja 
opinión hacia sus mirar siniestras. Ademas de que 
unos sitios tan públ icos no sen los ma? á proposi
to para discutir materias pol í t icas , obgeto p r inc i 
pal de tales reuniones. Por lo tanto quisiera yo se 
dijese que se pudiesen tener en sitios públicos3 pe
ro siempre en el recinto de a lgún edificio urbano. 
M e parece que el aviso á la autoridad , cuando las 
reuniones son per iódicas , bas tará que se de una so
la vez al principio. Por lo que toca á las circuns
tancias que deben tener los socios me conformo con 
í o propuesto por el Sr. Ganabal , porque hay m u 
chos que no están en el goce de ios derechos de 
Ciudadano, y sin embargo no se puede i m p e d i r ; an
tes es muy conveniente que asistan á estas sociedades! 
tales son los hijos de familia y otros ; por consiguienn 
te me parece que la esclusion debe limitarse á a l 
gunos de los que tienen suspendidos el egercicio de 
estos derechos. 

Sr. Fiorez Estrada: como de la comisión estoy 
pronto por m i parte á que se quite la traba que 
pone este art. á los que no egercen actualmente 
los derechos de ciudadano; pero es menester no 
olvidarse de que la concurrencia á las sociedades 
no les está proíi ibida n i á ellos ni á ninguno, y la res
tr icción del art. solamente recae sobre el derecho de ha
blar ó arengar en dichas discusiones. Por lo que hace á 
los abusos que se pudieran cometer si se tuviesen en 
sitios públ icos , las autoridades cu idarán de evitarlos. 

E l Sr. Gut ié r rez Acuna dijo igualmente que e l 
derecho de ciudadano solo se exigía respecto de los 
socios, pero no de los concurrentes, y aun el presi
dente está autorizado para conceder á cualquiera de 
estos el permiso de hablar, si lo creyese conve
niente. 

A petición del Sr. Zapata se l e y ó el art. 371 de 
la Gjns t i tuc ion , y una parte del decreto, anterior 
Sobre suciedades, y sin embargo de lo que en ellos 
se dispone, se puso á vo t ac ión , y q u e d ó aprobado el 
ar t . i ? 

A r t . 2? E l elegido estará autorizado y d e b e r á c u i 
dar de que en los discursos que se pronuncien no 
se cometan escesos , y de que se contraigan al punto 
sujeto á discusión. (Se continuará,) 

Los periódicos estrangeros que hemos recibido por • 
él correo de hoy traen muy pocas noticias que y a 
no supiésemos. L a s de Londres alcanzan hasta el 26 
del pasado, las de Alemania hasta el 27 y las de, 
Pur i s hasta el 31 inclusive. 

E n Londres se tenian noticias de que se esta-
ha preparando eu el Bras i l una escuadvilla para 
traer á Portugal al Lifunte D . Pedro con el t i - , 
tuto de Virey. E l Morning Ciironicle dice, que las 
dixcussones de las Cátnaras de Hannóver han sido t 
tan r e ñ i d a s , que los ministros se han visto p r e c i a -
sados á disolverlas , y que la clase media del piie~ 
blo desea con ardor la abolición de la nobleza, y ' 
que en todo aquel rey no se nota el mayor descon-' 
tiento. 

L a s noticias que se publican en Alemania acer
ca de los sucesos de Italia , son muy atrasadas. L a " 
noticia de los acontecimientos del Piamonte hizo 
una terrible sensación en los fondos del Austr ia que 
esperimefitaron una baja estraordinaria. 

Los periódicos franceses dan noticias favorables 
4 adversas á los napolitanos y piumonteses según 



el pártidcr d que pertenecen. L a Estrella halla de 
un parte te legní j ico , enviado por el prefecto del 
Isera {Grenoble) en que dice que Lodo el P cuno l i 
te h a b í a desistido de su empeño , excepto las 
guarniciones de A í e j u n d r i a y de Tur in . 

L a Cuotidiana y - la Gaceta de Francia del 29 
dan p r inc ip io a l articulo de Pur i s en estos t é r 
minos ; KNoticias de la Corte del 2 ,á .~Anoche ú las 
siete y inedia el S.\ barón Pasquier fue a l p a l a 
cio de l i s Tullerias á an inc iu r á S. M , que los 
austriacos han entrado en Ñapóles. '" ' 

¡El demonio son los periódicos hembras para sa-
Tjer tus cosas antes que nadie i O la C i o i i l iana 
y la Gaceta son brujas , ó era imposible que su
piesen el 2^ eu Pur i s lo ocurrido en Ñapó les el 26. 

Pudiérdritos aiiora re fer i r las noticias que he~ 
7nos recluido por la correspondencia par t icu lar \ pe
ro aunque p a r a dejar en buen lugar nuestra vera
cidad nos uastaria decir : se dice , se asegura, es
criben , ó cosa semejante , hay gentes \ tan delica
das en esto de de ; i r verdad, que p o d r í a n m n ' L i -
11.1 ó esotro dia echarnos en cara que hablamos 
dicho lo que solo habiamos referido. Por tanto es
peraremos á que el tiempo vaya desenvolviendo los 
grandes acontecimientos que se preparan , y que to~ 
tías las cartas ñus anuncian. (Univ . ) 

B i rceíona 13 de A b r i l . 
Nos consta que el Sr. Ge fe pulít ico ha recibido 

un uíicio del 10 del corriente del ayuntamiento dé 
Paianios, en que se dice: que por cartas de Genova 
d e í 2, de Mirae i la del 8 y por boca del que las t ra 
j o que es el p . i t r on josé Piajja de aquella vil la se sabe: 
que , el Principe de Ü innan coa diez m i l hombres ha-
Lia intentado oorpren ier las cajas reales de T u r i u , pero 
q j í fiid coai pletauieute rechazado; y cun ia la voz de 
su buida á V^ienaj que la Grecia estaba revolucionada 
co itra el turco queriendo nueátra Cons t i t uc ión , cuya 
n ieva h i b i a a n i n u d o 111 aá y mas á los liberales i t a l ia -
iios á compictar la obra comenzada. 

JSQTÍCÍAS P A R l i G U L A R E S . 
Créd i to púüüco.zzCumision p r i n c i p a l de A r a g ó n . 
L ;s ¿ugetos que quieran interesarle en ia compra á 

publica subasta de doscientos corderos procedentes de 
la cria de la cabana del suprimido Monasterio de S ía . 
IÜngi\ncia, y dos d trescientos de la del suprimiuo de 
la cartuja de Aula DJÍ, podrán acudir á Ja comisión 
pr inc ipa l del Crédi to pubiieo , calle de la Enseñanza n? 
7 el Domingo 2 2'dtd corriente á hora de las 10 de la 
xnaiíana , doiide se les pondra'n de maniti^sto los .pac
t o y condiciones que han de regir para el subasto. Za 
ragoza 16 de A b r i l de 1821. 

J o a q u í n F e r n á n tez C m p a n i , /12.s de p r r m r 1 ins
tancia de l a ciudad y pa r t i do de r c r u e i , p rov inc ia 
de A r a g ó n , &c . 

Hago saber: Que en cumpU'niento del decret) de las 
for tes de 3 de Setiembre próx ima pasadJ , he seña la h 
e l dia 26 de A b r i l p r ó x i m i viniente p a r a la subasta 
de las fincas de la encoinienda de A l f a m h r a , pe í te-
naciente á ¿a orden de S. J u a n , que á cont inuación se 
e$j)resan. 

i . 0 Un casti l lo de dicha v i l l a , con el terreno que 
j u n t o á él se h a l l a , tasado en dooo rs. vn. y regulad} 
su producto en 60 rs. , . 

a .0 U ia casa del Comendador , confronta con calle 
de l a H e r r e r í a , la del l inipedradu y de l a Iglesia, t a 
sada en 42.13.3 r.it y su producto aun a l 90. 

3. 0 y 4. 0 Jjos molmos armeras, el uno j u n t o a l 
ot ro , y confrontantes con camino p ú b l i c o , huerto de 

J u a n A b r i l , y otro de Juan Antonio Tugo L ó p e z , su 
valor 43380 rs . vn, y su p r o d u t t i coo fanegas t r i g o . 

5. 0 (Jn horno de pan-cucer, que confronta con calle 
de Juan F l o r , de l a T ó r r e l a , y casa de l a H e r r e r í a , 
tusado en 9184 rs. y su producto 160. 

6. ° Un granero de la D é c i m a , confronta con calle 
de Pedro T a r í n , casa de J ) s é Berrueco, tasado en ?7i &. 

. Z u r c i d a Mñ lu imprenta Ual StQ» 

rs. y su producto tío» 
7. 0 Un huerto de tres cuartales> dos cuart i l las v 

• 64 varas, confronta con Juan diedro de L á z a r o y ca~ 
mino de Escorihuela , tasado en 6510 rs. vn. y su 
producto 8 fanegas t r i g o . 

8. 0 Unu heredud llamada el Salobran, que con* 
f ron ta con acequia del medio, y b r aza l de Juan Lo* 
p e z , de 4.1 fanegas, a cuurtales en r iego , tasada en 
26145 rs . vn. y su producto 31 fanegas t r i g o . 

9. u Otra p ieza llamada el U r d i a l , que confronta 
con acequia de l a Cufiada y paso de S. J u a n , de 1* 
fanegas, 1 cuar ta l y i c u a r t i l l a s , de r i e g j , tasada 
en 11070 rs. y su p r jduc to 2,1 fanegas y media tr¿gQM 

10. Unos arrenales de tres cuartjs de juvuda , con
f ron tan con paso da S. Juan y acequia, tusudos en 2,3^ 
rs, y su producto nudia fanega tr ig) . 

11. Una pieza l lamada los Cascajares de cuatro 
suertes , confronta con camino de Orrios á Peralejos, 
y acequia del medio , de \o juvadas y media , insuda 
en 2700 rs, y su producto 80. 

13. Una posesión l lamada el Orden, que se compone 
de 38 suertes que l indan unas con otras , y todas j u n 
tas con acequia del medi j y dehesa, su envida 131 f a 
negas, 1 c u u r t a l , a c u a r t i l l a s , tasadas en 601Ó9, y 
su producto u n u u l , 7 cuar t i l los t r igo por cada suerte» 

13. Una heredad que se compone de 2,6 /^anegas y 1 
cua r t a l , en el vallado , confrontantes unas con otras, y 
todas con acequia del medio, tasadas en 11025 rs* un,i 
y su producto anual 7 cuar t i l l as t r igo por una, 

14. Otra llamada las cuarteras , de 9 fanegas, 1 
cuar ta l y 2. cuar t i l l as , en el barranco de tas Cuarteras^ 
confronta con Pascual T a r í n , tasada en 2649 rs. , y sa 
producto anual 3 fanegas t r i g o . 

15- Un heredamiento en l a redonda, de 15S fanegas y 
2 cuartales , y su valor 81411 rs., y su producto anual 
7 cuart i l las por suerte de t r i g o . 

16. Otro heredamiento en la^vega dg los f r a i l e s , de 
48 suertes, confrontantes unas con otras , y camino de 
Teruel , de cabida de 170 fanegas y 2, cuartales , tasa
das en 71610 rs. y su producto anual 7 cuar t i l las t r i 
go por una. 

17. Una heredad, l lamada las piezas de l a Serna, 
de 31 juvadns y media en secano, divididas en 1$ suer» 
tes, confrontan las unas con las otras, y todas con ram
bla y caminj de l a B a r o n í a , tasadas á 130 pesos, y su 
t o t a l valor '.4175 r s . , y su producto anual e l de 420. 

Advírtiéndase igualmente de que se a d m i t i r á n pos
turas u todas las suertes, ó á una sola, y aun á mu* 
chas; y bajo las condiciones que en dicho decreto se 
prese/ iben , y de que se c e r c i o r a r á á los postores, cuyo 
remate s e rá en las casas consistoriales de esta cíuda. '; 
y para que llegue á noticia de todos lo mando prego
nar y j i j a r en el puesto acestambrado. Dado en la c iu 
dad de ¿ cruel a 16 de marzo de \ 8 i \ , ~ D , Juaquin Fer
nandez Cnnpanl.—Por su mandadozz Migue l Lucía. 
Literatura. Colección de los decretos y órdenes genera
les ¿le tú p r imera legislatura de las Cortes ordinaria'} 
de 1820 y 1 8 2 1 , des le 6 de Ju l io hasta 9 de N o -
viemore de 1820, m.m i i d a publicar de árdea de t S 
mismas : un tomo en 4. 0 Se h a l l a r á en l a l i b re r í a de 
Polo y Monge , plaza del P i l a r . 

Pé rd ida . £ 1 que hubiere recogido un relox con el 
nombre de D . Manue l Surte , que se p e r d i ó el Domin
go de R u n o s , entre 10 d 11 de la m a ñ a n a , desde la 
iglesia de los Agonizantes á la de S. Cayetano, se ser
v i r á entregarlo en la calle de la C e d a c e r í a , casa de 
dicho Surte , y se le g r o t i f í c a r á . 

Ventas. E l quiera comprar los corderos y cabritos 
que produgere el dezmarlo de la v i l l a de Luna y sus 
aldeas , se a v i s t a r á con D . J o a q u í n Belenguer , encar
gado p a r a su venta , calle de S. Juan el F'iejo número 
1 6 8 , hasta el d ia 21 de A b r i l . 

E n la calle de las Danzas uúm. 33, se vende friis* 
tela de M a g u l l ó n á 12 rs. vn . el j a r r o . 

Sirviente. E i t la p laza del Reino, jun to á la Acude* 
m í a , núm. 83 , d a r á n r azón de una joven pa ra todo 
t r á f a g o ; tiene quien le abone. 

Jíospital ,de Ntra. Sra* de G-racia. 


